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DESCRIPCIÓN DE LA REALIDAD

Los jóvenes al momento de elegir su carrera profesional, suelen caer en la indecisión acerca de cuál será la dirección apropiada. Por ello es necesario que la Orientación vocacional posibilite al estudiante a interactuar con las características propias y las del horizonte profesional.

La orientación profesional es un proceso de ayuda a la persona en el desarrollo de sus capacidades para solucionar los problemas que la vida le plantea (García Hoz); desde esta perspectiva la orientación está dada como ente facilitador en la toma de decisiones del individuo.

Por otra parte, la vocación ya no es considerada como algo sobrenatural de descubrimiento o simple predicción a nivel psicométrico, sino una decisión racional y consciente, que requiere ser abordada desde la elaboración de su proyecto de vida permitiéndole un autoconocimiento, de sus habilidades, fortalezas, debilidades, gustos, pasiones, por que inherentemente esto le guiara el proceso de elección de su carrera profesional.

El individuo es el resultado de una dinámica social, en el desarrollo de su elección profesional suele enfrentarse a la interacción de factores internos (Intereses, aptitudes y personalidad) y factores externos (contexto y orientación sociocultural, oferta laboral, contexto familiar y posibilidades académicas); lo cual moviliza el análisis de posibilidades y genera un fortalecimiento en la toma de decisiones con significado para llegar a una elección de vida. 

El proyecto de elección profesional es un proceso exploratorio, un recorrido por intereses, aptitudes y proyección; elementos que estructuran un proceso de socialización en un momento crítico y transitorio como lo es la adolescencia, puesto que el adolescente moviliza recursos psicológicos con relación a su proyección en el mundo laboral, en el cual puede insertarse en busca no solo de satisfacción personal sino suplir a su vez las necesidades sociales y económicas dadas por su contexto sociocultural. 

A través de diferentes estrategias se busca dar al joven herramientas que faciliten su elección profesional acorde a sus necesidades e intereses, facilitando que ésta sea clara y con sentido, a su vez que sea el resultado de su proyección como individuo participe activo de una sociedad, que contribuya con el desarrollo y mejoramiento continuo de su contexto, siendo feliz con el cumplimiento de un propósito de vida.
















PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.

2.1. Descripción del problema.

Teniendo en cuenta la descripción del contexto de los estudiantes de, décimo y undécimo grado del Colegio Sagrado Corazón de Jesús Bethlemitas Pamplona; tomar una decisión que direccionará su camino, genera en muchos temores, ansiedad, preocupación, porque esta determinará una ruta a seguir en su vida, dada de constantes juicios de valor en donde sus intereses, capacidades y proyectos particulares serán los únicos que harán diferencia en el campo laboral. De esta manera se promueve la elaboración de un proyecto de vida objetivo hacia la elección profesional responsable a través del suministro de información de diversas ofertas educativas (Universitarias y Vocacionales), testimonios de egresados y visitas guiadas.


FORMULACIÓN DEL PROBLEMA

¿Cómo promover en los estudiantes del Colegio Sagrado corazón de Jesús Bethlemitas Pamplona una orientación vocacional y profesional ajustada a la realidad contextual reconociendo sus habilidades e intereses, contribuyendo con la toma de decisiones sobre el proyecto de vida durante el año 2024?   






OBJETIVO

· Promover la elaboración del proyecto de vida plasmando su orientación profesional responsablemente desde el reconocimiento de sus habilidades e intereses, contribuyendo con la toma de decisiones de los estudiantes del Colegio Sagrado Corazón de Jesús Bethlemitas Pamplona.  

COMPETENCIAS A DESARROLLAR A TRAVÉS DE LA DINAMIZACIÒN DEL PROYECTO.

· Capacidad del estudiante para identificar sus intereses, aptitudes y limitaciones que faciliten su proyección del estudiante en un campo profesional específico.
· Habilidad para analizar las posibilidades y desarrollo de pensamiento crítico que susciten en el adolescente asumir una identidad y proyección en un contexto socio cultural determinado. 
· Toma de decisiones informadas que le permitan al estudiante realizar una elección profesional con sentido, apoyando el desarrollo de su proyecto de vida. 

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA

En diferentes momentos de la vida el ser humano debe tomar decisiones, nada más importante que decidir sobre el futuro laboral y ejercicio profesional, una decisión de vida y de la cual va a depender su economía, su bienestar físico, psicológico y social. 

Orientar profesional, vocacional o laboralmente es tarea que compromete a muchas personas, incluyendo de una manera altamente marcada a los docentes, padres de familia, orientadores, siendo uno de los compromisos de la institución educativa, que comprometida con su visión orienta su acción hacia la formación de personas cualificadas que aporten solidariamente su “ser y hacer” el bien y transformación de la sociedad. 

Por consiguiente, el Proyecto de Orientación Profesional se fundamenta en las siguientes normas dadas por el Gobierno Colombiano:

· Constitución Política de Colombia de 1991

Artículo 67: La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social: con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a los demás bienes y valores de la cultura. “La educación formará al colombiano en el respeto a los Derechos Humanos, a la paz y a la democracia y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente”. “El estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre los cinco (5) y los quince (15) años de edad y que comprenderá como mínimo un (1) año de preescolar y nueve (9) de educación básica (…)”

Artículo 68: Los particulares podrán fundar establecimientos educativos.  La ley establecerá las condiciones para su creación y gestión. “La comunidad educativa participará en la dirección de las instituciones de educación. “La enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idoneidad ética y pedagógica. La ley garantiza la profesionalización y dignificación de la actividad docente”
“Los padres de familia tendrán derecho de escoger el tipo de educación para sus hijos menores. En los establecimientos del Estado ninguna persona podrá ser obligada a recibir educación religiosa (...)

· Ley General de Educación 115 de 1995

Artículo 5º. Fines de la educación. De conformidad con el artículo 67 de la constitución política, la educación se desarrollará atendiendo a los siguientes fines:
“1. El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico, dentro de un proceso de formación integral, física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, social, afectiva, ética, cívica y demás valores humanos.
“11. La formación en la práctica del trabajo, mediante los conocimientos técnicos y habilidades, así como en la valoración del mismo como fundamento del desarrollo individual y social.

· Decreto 1860 del 3 de agosto de 1994.

El Decreto 1860 de 1.994, por la cual se reglamenta parcialmente la ley 115 de 1.994, en los aspectos pedagógicos y organizativos generales, señala en su artículo 40 que “En todos los establecimientos educativos se prestará un servicio de orientación estudiantil, que tendrá como objetivo general el contribuir al pleno desarrollo de la personalidad de los educandos, en particular en cuanto a:

a.	La toma de decisiones personales;
b.	La identificación de aptitudes e intereses;
c.	La solución de conflictos y problemas individuales 
d.	La participación en la vida académica, social y comunitaria
e.	Las demás relativas a la formación personal de que trata el artículo 92 de la ley 115 de 1994: Formación del educando.


· Ley 30/ 92 “Por la cual se organiza el servicio público de la Educación Superior” 

Artículo 1°: La educación superior es un proceso permanente que posibilita el desarrollo de las potencialidades del ser humano de una manera integral, se realiza con posterioridad a la educación media o secundaria y tiene por objeto el pleno desarrollo de los alumnos y su formación académica o profesional.
Artículo 2°: La educación superior es un servicio público cultural, inherente a la finalidad social del Estado”

· Ley 375 /97 “Por la cual se crea la ley de la juventud y se dictan otras disposiciones”

· Ley 1064 /06 
“Por la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de la educación para el trabajo y el desarrollo humano, establecida en la Ley general de educación”. Dispuso que se reemplace la denominación de educación no formal contenida en la normatividad existente, por educación para el trabajo y el desarrollo humano y que el Estado reconozca este servicio como factor esencial del proceso educativo de la persona y componente dinamizador en la formación de técnicos laborales y expertos en las artes y oficios.



· Decreto 1850/ 02 
art. 6 se señala que "todos los directivos docentes y docentes deben brindar orientación a sus estudiantes, en forma grupal e individual, con el propósito de contribuir a su formación integral…"

· Ley 1098 del 2006 código de infancia y adolescencia. 

Artículos 42 y 43.
Esta ley que protege a los menores de edad en Colombia, en sus artículos 42 y 43 da directrices claras a los establecimientos educativos en general. Hemos abstraído unos numerales que pensamos están en relación directa con el rol de orientador más no son exclusivos de su responsabilidad, compartiéndola con el rector, demás docentes y coordinadores. 

Artículo 42
3. Respetar en toda circunstancia la dignidad de los miembros de la comunidad educativa
6. Establecer programas de orientación psicopedagógica y psicológica. 
12. Evitar cualquier conducta discriminatoria por razones de sexo, etnia, credo, condición socio-económica o cualquier otra que afecte el ejercicio de sus derechos.

 Artículo 43
1. Formar a los niños, niñas y adolescentes en el respeto por los valores fundamentales de la dignidad humana, los derechos humanos, la aceptación, la tolerancia hacia las diferencias entre las personas. Para ello deberán inculcar un trato respetuoso y considerado hacia los demás, especialmente hacia quienes presentan discapacidades, especial vulnerabilidad o capacidades sobresalientes. 
2. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de maltrato, agresión física o psicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los demás compañeros y de los profesores. 
3. Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter disuasivo, correctivo o reeducativo para impedir la agresión física o psicológica, los comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia niños y adolescentes con dificultades en el aprendizaje, en el lenguaje o hacia niños y adolescentes con capacidades sobresalientes o especiales.”

· Resolución 12712 del 12 de Julio de 1982 Plan Nacional de Orientación Escolar


JUSTIFICACIÓN
[bookmark: _Hlk171775722]
El estado de transición de los estudios secundarios a superiores, representa no solo un contexto nuevo de acción, puesto que implica la elección que orienta de una u otra manera su proyecto de vida; ante una decisión tan importante las demandas tanto internas como externas, como las posibilidades se conjugan en un dilema existencial para muchos jóvenes que precisamente en el marco de la adolescencia y en el proceso de definir su identidad, se hace necesario una ruta de asesoramiento, que le permita al estudiante revisar a conciencia todos y cada uno de los elementos que influyen en su elección profesional, de manera que dicha acción se realizada con sentido y argumento, descubriendo su interés y proyección teniendo en cuenta sus habilidades y medios. 

El proyecto de orientación vocacional profesional busca brindar a los estudiantes herramientas de asesoramiento, que promueven el reconocimiento de intereses y habilidades, y con ello una elección consciente y clara sobre su futuro profesional a partir de diferentes elementos tanto personales como sociales (Demanda universitaria, carreras, economía y contextos).

El suministro de información, el autoconocimiento, el análisis de las opciones y posibilidades permite una prevención a futuro en cuanto a la deserción universitaria, de igual manera le permite al estudiante, explorar e indagar sobre sus nuevos retos, expectativas, compromisos, amigos y escenarios.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

La evaluación de este proyecto de Formación de orientación profesional, se efectuará bajos los criterios establecidos por el S.G.C, en el procedimiento de planeación y prestación del servicio, valoración de proyectos de formación bajo una escala tipo Likert de 2.0 a 5.0 según los siguientes ítems:

· ¿La hora y el tiempo utilizado en las actividades fueron los adecuados? 	
· ¿Los lugares y los recursos utilizados en las actividades fueron los adecuados?	
· ¿Se observa una adecuada planeación de las actividades, están bien organizadas?  	
· ¿Las actividades resultan agradables y atraen la atención? 	
· ¿La metodología utilizada en las actividades es útil para la formación? 

 De esta manera se pueden identificar fortalezas y debilidades en cada una de las actividades realizadas. 

IMPACTO A LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL

 Lo que se busca con este proyecto es generar las herramientas necesarias en los estudiantes del colegio, basadas en la búsqueda y descubrimiento de habilidades para la vida, en cuanto a la toma decisión por medio de test, visitas de universidades, factores a valorar, inteligencias múltiples.

INTEGRACIÓN DE CADA UNA DE LAS ÁREAS CURRICULARES CON EL PROYECTO

	INTEGRACIÓN DE CADA UNA DE LAS ÁREAS CURRICULARES CON EL PROGRAMA
	Características de Integración 

	Educación Religiosa
	Desde la formación de valores, se fortalece el sentido crítico del estudiante, como la reflexión sobre la trascendencia de su vida y a través del abordaje de la opción de vida, vida consagrada o familia, se apoya el proceso de consolidación de proyecto de vida. 

	Lengua Castellana e Idioma Extranjero 
	El fortalecimiento de la comprensión lectora y la lectura crítica, se garantiza un entrenamiento para las pruebas de admisión de las distintas universidades, al igual que un mejor desempeño en las pruebas saber, las cuales son criterio clasificatorio para ciertas universidades. 

	Ciencias Naturales
	El compromiso bio-etico, orientaciones comprometidas con su entorno y el estado de conciencia.


	Ciencias Sociales 
	La dinámica de oferta laboral en el país, la necesidad intelectual e investigativa en los contextos sociales. 

	Matemáticas
	El análisis de las aptitudes propias de las áreas para la proyección en áreas de conocimiento afines y carreras que tiene como criterio básico, de desarrollo de estas habilidades. 



TÓPICO GENERATIVO

Orientación vocacional y profesional desde la construcción y desarrollo de un proyecto de vida personal:

"Para empezar un gran proyecto, hace falta valentía. Para terminar un gran proyecto, hace falta perseverancia"






MARCO OPERATIVO

El marco operativo se encuentra detallado a continuación, el desarrollo de las temáticas y sus fechas se anexan cada año con la respectiva autorización de las coordinaciones.

Las temáticas por grado están registradas después del marco operativo.
Este marco operativo corresponde al 2025. El del año en curso se actualiza al finalizar el primer semestre
	ACTIVIDAD 
	DESTINATARIO
	RESPONSABLE
	FECHA 
	LUGAR
	RECURSOS 

	Testimonio de Wólfran Yesid Escalante Egresado Bethlemitas Desatacado 
	11°
	Psicóloga
	12 de Abril
	Salón de Clase
	Físicos: Aula
Humano: Egresado y psicóloga. 


	Aplicación del Test Vocacional en la UNAD
	11º
	Psicóloga
	17 de Abril 
	Auditorio de la UNAD
	Físicos: Auditorio de la UNAD 
Material: Plantillas del test vocacional 

	Reconocimiento de ¿Quién es?
	10°
	Psicóloga
	9 de Mayo
	Teatro del Colegio Brighton
	Humano: Psicóloga
Material: Hojas y Lapiceros


	Universidad de Santander UDES
	11°
	Psicóloga
	15 de Mayo
	Aula Virtual del Colegio Bethlemitas
	Físicos: Aula
Humanos: Personal de la universidad y psicóloga.
Tecnológicos: Computador, Video Beam y Diapositivas.

	Autoestima y Mecanismos de Defensa
	11°
	Psicóloga
	22 de Mayo
	Aula Virtual del Colegio Bethlemitas
	

	Universidad Autónoma De Bucaramanga
	11°
	Psicóloga
	23 de Mayo
	Aula Virtual del Colegio Bethlemitas
	Físicos: Aula
Humanos: Personal de la universidad y psicóloga.
Tecnológicos: Computador, Video Beam y Diapositivas

	Aplicación del test de la Autónoma De Bucaramanga
	11°
	Psicóloga
	23 al 31 de Mayo
	En casa cada estudiante
	Tecnológicos: Celular o Computador

	Universidad Simón Bolívar de Cúcuta.
	11°
	Psicóloga
	30 de Mayo
	Aula Virtual del Colegio Bethlemitas
	Físicos: Aula
Humanos: Personal de la universidad y psicóloga.
Tecnológicos: Computador, Video Beam y Diapositivas

	Universidad Santo Tomas De Aquino Sede Santander
	11°
	Psicóloga
	11 de Julio
	Aula Virtual del Colegio Bethlemitas
	Físicos: Aula
Humanos: Personal de la universidad y psicóloga.
Tecnológicos: Computador, Video Beam y Diapositivas

	UNIR 
ICETEX en Colombia
	11°
	Psicologa
	23 de Agosto
	Salón de Clases de Once grado
	Físicos: Salón de Clase
Humanos: Personal de la Universidad, Icetex y Psicóloga.
Tecnológicos: Diapositivas, Televisor, Folletos

	Seminario Mayor Santo Tomas de Aquino
	10° y 11°
	Psicóloga
	5 de Sept.
	Auditorio del Colegio Bethlemitas
	Físicos: Auditorio
Humanos: Seminaristas y Psicóloga.
Tecnológicos: Sonido

	Universidad Pontificia de Bucaramanga (Decano de la Facultad de Derecho)
	10° y 11°
	Psicóloga
	2 de Octubre
	Auditorio del Colegio Bethlemitas
	Físicos: Auditorio
Humanos: Personal de la Universidad y Psicóloga.
Tecnológicos: Diapositivas, Computador
Folletos


 



Temáticas por grado 

Décimo grado 

· La ventana de Johari: Reconocimiento de ¿Quién es?
· Autoestima y Mecanismo de defensa
· Elaboración del proyecto de vida
· Toma de decisiones sobre el campo profesional 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Undécimo Grado

· Autoestima Mecanismo de defensa
· Prueba de Aptitudes
· Discriminación se pensum de acuerdo a las fortalezas individuales.
· Vida Universitaria: Oportunidades, riesgos, dificultades y ayudas.
· Identificación de recursos y herramientas (selección, entrevista, admisión e inscripción)
· Visita de promoción de los programas por las diferentes universidades
· Personificación de su profesión.
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